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requisitos que señala la Ley 51/1969. de 26 de abriL modificada
parcial,mente por el Real Decreto-ley 29/1977. de' 2 de Jumo, y
cumphmemados los que señala el Real Decreto 2867/1977, de 28
de octubre. a propuesta del Ministro de Defensa y previa
deliberación dd Consejo de Ministros en su reunión del día 22 áe
mayo de 1985,

Ve~g~ .en promover al.empleo de G~nera[ de Brigada del Anna
de A VIaClOn. Escala del Alfe, con antiguedad del día 31 de marzo
de 1985 y efectos económicos de 1 de abril del mismo año. al
Coronel del Arma de Aviación. Escala del Aire. don Ramón
Femánctez Sequeiros, confirmándole como Director del Gabinete
Técnico del Subsecretario de Defensa

Dado en Madrid. a 25 de mayo de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Minimo de Defensa~

NARCISO SERRA SERRA
.-

REAL DECRETO 770/1985, de :35 de mayo. por el
que se asciende al empleo de General d~ Brigada de
Infilnten'a al Corone/de InFantería don Pondano
Fernández Fernández.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de
Infantería, en aplicación de la Ley 48/1981. de 24 de diciembre.
una vez cumplidos los requisitos que señala el Real Decreto
2637/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de Defensa
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 22 de mayo de 1985,

Vengo en promover al empleo de Gene'rar de Brigada de
Tnfantena. con antigüedad de 3 de abril de 1985 y efectos
económicos de 1 de mayo de igual a'no. al Coronel de Infantería
don .Ponciano Fernández Fernández. quedando en la situación de
disponible forzoso.

Dado en Madrid a 25 de mayo \le 1985.

JUAN.CARLOS R.

El "Iinistro de Ocfensa.
!'ARClSO SERRA SERRA

REAL DECRETO 771/1985. de?5 de mar", pO' el
que se promueve al empleo de -Teniente General del
Estado Afayor General de! Ejército del Aire al General
de DivisIón del Estado Af~'or General del Ejerciro de!
Aire don Ignacio Martine:! Eiroa. nombrtindole Jefe
del .Mando de Personal del Ljércilo del Aire.

Por existir vacante en el empleo de Teniente General del Estado
May~r General del Ejército del Aire, y una vez cumplidos los
requisitos que señala la Ley 51/l969. de 26 de"abril. modificada
parcia~mcnte por el R~al Decreto-ley 29/1977, de 2 de junio y
cumphmentados los Que señala el Real Decreto 286711977. de 28
de octubre. a propuesta del Ministro de Defensa y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de
mayo de 1985,

Vengo en promover al empleo de Temente General del Estado
Mayor General del Ejército del Aire. con antigüedad del día 31 de
marzo de 1985 y efectos económicos de I de abril del mismo ano.
al General de División del Estado Mayor General del Ejercito del
Aire don Ignacio Martínez Eiroa. nombnindole Jefe del Mando de
Personal del Ejército del Aire. •

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1985.

JU-\N C-\RLOS R.

El MinIstro de- Defensa.
~ -\RClSO SERRA SERRA

REAL DECRETO 77]/1985. de ~5 de mayu. !,'Jr el
que se dispone el pase al Gni{Vl de DestinO de .4rma
o Cuerpo del General de Brigada de l'1genicro5,
Diplomado de Estado Jfamr. don .4gllsrín Lurente
Talamas,

Por aplicación del apartado dos. del artículo ~.o. dd RI.'31
Decreta 1611/1981. de fecha 24 de JulIO. que regula las pnmeras
medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981. de 6 de
julio. de crea~ión de la situación de Reserva Acti'.a y fijación de
edades de retiro para el personal militar profesIonal.

Vengo en disponer Que el General de Brigada de Ingenieros,
Diplomado de Estado Mayor, don Agustin Lorente Talamas pase

al Grupo de Destino de Arma o Cuerpo. por habercumplidc \d
edad reglamentaria el día 22 de mayo de 1CJ85. quedando en la,
situación de disponible forzoso

Dado en Madrid a 15 de mayo de 1985

JUAN C~RLOS R

El \Iinistro de Def~n~¡¡,

NARCISO SERRA 5ERRA

REAL DECRETO 7'3/1985. de 28 de mayo. por el
que se dispone el pase a la situación de segunda
reser.a del General Consejero Togado del ElércJfO dor¡
Eugenio .\4iiíón FerrelfO.

Por aplicación del artículo noveno de la ley 20/1981. de (:; de
julio. de creacióri de la situaCIón de reserva activa y fijación de !a:,;
edades de retiro para el personal militar profesional.

Vengo en disponer que el General Consejero Togado <:i~'~

Ejército don EugeniQ Miñón Ferreiro pase a la sttuaclón de segunda
reserva. por haber cumplido la edad reglamentana cl día 27 de
mayo de 1985, cesando en su actual sltuaclOn de reserva aC'li\2

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1985.

WAN C~RLOS R.

El Ministro de Defensa
NARCISO SERRA SERR >\

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLL"c/o.V dt?.}! de maro de 1985, d¡> la ."ú'(rt?IJ"
rÚ1. de Estado de HaCienda. por la (j/le se dl'>PrJl/c el
cese de dOn r'alem:mo Galilea .\/a:o, SubdircCllir
general de Presupuesros ¡Jn la DireCCión GOIi!rul di'
Presupuestos.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 9. 11 del
Real Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre, he tenido a bien
cesar en el cargo de Subdirector general de Presupuestos en la
Dirección General de Presupuestos a don Valeriana Galilea r-.lazo.
del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del EsLado
-A04HAI60-. por pase a otro destino

Madri3. 21 de mavo de 1985,-El SeCrl.'taflo de E~lado de
Hacienda. Jase Borrell "Fontelk'j

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDE.V de 2 ¡ tie '1W),) di' l' :¡85 por la 4·¡¡('jl' 11(,'1.'I.lJI'O

jimclOnano dI! carrera de! C·¡u'rpo de Pro/i'so/"es Igrc
gajos de Bachillerato a don Adol/!s Escudero Barra!.
en I"irtud de cO/1curso-opmlclún l·otn'O(Q,jo po/' Orden
de 26 def('brero de lYÍ'C

Ilmo. Sr.: Por Rcsolucion de la Dirección General de Personal
y SerVicios de 16 de mayo de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado)) del
23). se declaraba aptos en la fa<,e de práctlcas. en VIrtud de
concurso-oposición al Cuerpo de PrrJfcsores Agragados de Bachille
rato convocado por Orden de ~6 de jl:brcro de 1982 «((Boklin
Oticiai del Estado)~ de -1- de- marzo).

En dicha Resolución íiguraba sin cla~lIlcar. en la aSlgnaL!ra de
«(Dlbujm~. don Adonis Escudero Sarral (D~I J5A26.753). por tener
concedido aplazamiento legal para la reallzación dc la fase de
prácticas.


